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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

REF: CUSTODIA 2019-00011 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 67 DEL 26 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

 En vista del informe secretarial que antecede, ofíciese al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin 

que sea remitido en el término de cinco (5) días el dictamen 

pericial respecto de la demandada ANGIE TATIANA LÓPEZ PULGARIN, en 

razón a que ella asistió a la valoración el día 18 de marzo de la 

presente anualidad. Remítase por el medio más expedito. 

 

 Ofíciese de igual manera, a dicho Instituto, para que se sirva 

aclarar el dictamen pericial de fecha 21 de enero, con base en el 

numeral primero del escrito allegado el 9 de marzo del cursante 

año. Junto con el oficio decretado, remítase el mencionado 

memorial. 

 

 Respecto de la citación al perito, se difiere esta decisión 

hasta tanto no se allegue lo anteriormente decretado.  

 

 Es de advertir que el tiempo en que demore el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en allegar el 

dictamen solicitado, no se tendrá en cuenta para efectos del conteo 

de términos de que trata el art. 121 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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